
Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

ACTA № 014 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 014/16/10/2019) 

Resolución № 020-00-2019 

"POR LA CUAL SE PROCLAMA A LOS DOCENTES ELECTOS (TITULARES Y SUPLENTES) 
PARA INTEGRAR LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
DE LA UNA, EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE (TEI) 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ASUNCIÓN, PERÍODO 2019-2022" 

VISTO Y CONSIDERANDO: El primer punto del Orden del día; 

La Resolución del Tribunal Electora! Independiente (TEI), de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la UNA № 001-00-2019, Acta № 001 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 
001/09/05/2019), por la cual se establece el Calendario Electoral de la Facultad de ciencias 
Químicas de la Universidad Nacional de Asunción, para el año 2019; 

La Resolución del Tribunal Electoral Independiente (TEI), de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la UNA № 004-00-2019, Acta № 003 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 
003/19/06/2019), por la cual se modifica el Calendario Electoral de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Nacional de Asunción, para el año 2019, referente al horario de la 
realización de los comicios del Estamento Graduado; 

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción vigente, la 
Resolución de la Asamblea Universitaria № 34-00, Acta № 7 (A.S. № 7/05/12/2017), el 
Reglamento General de Elecciones de la Universidad Nacional de Asunción, las 
consideraciones de los integrantes del Tribunal Electoral Independiente (TEI) presentes; el 
Acta de inicio de la votación, en el cual se da inicio al cornicio electoral del Estamento 
Docente, se integra la Mesa receptora de Votos, se da apertura y se habilitan las urnas. El acta 
de Proclamación, en el cual se reciben las actas de escrutinio y se proclama a los Docentes 
Electos (Titulares y Suplentes) para integrar la Asamblea Universitaria, el Consejo Superior 
Universitario de la UNA, el Consejo Directivo y el Tribunal Electoral Independiente (TEI) de 
la Facultad de Ciencias Químicas de la UNA; 

POR TANTO, EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE (TEI) DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, en uso 
de sus atribuciones que le confiere el Estatuto de la UNA, en vigencia (Cap. II, Art. 17, inc. 1.) 

R E S U E L V E : 

Art. r.- PROCLAMAR a los Docentes Electos (Titulares y Suplentes) para integrar la Asamblea 
Universitaria, el Consejo Superior Universitario de la UNA, el Consejo Directivo y el Tribunal 
Electoral Independiente (TEI) de la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional 
de Asunción, período 2019-2022, realizado el día miércoles 
ganadores los siguientes Docentes: 

TEI/FCQ/JFBF/JDCA / ^ ^ / 
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de octubre de 2019, resultando 
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Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

ACTA № 014 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 014/16/10/2019) 

Resolución № 020-00-2019 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
TITULAR: 

- Prof. Lic. SILVIA STELLA ARAUJO PINO 
SUPLENTE: 

- Prof. Dra. SILVIA BEATRIZ CABALLERO DE COLOMBO 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
TITULAR: 

- Prof. Dr. BORIS JAVIER MICHAJLUK BARBOZA 
SUPLENTE: 

- Prof Q.A. MARÍA YRENE CABALLERO MORENO 

CONSEJO DIRECTIVO 
TITULAR: 

- Prof Farm. DIONISIO SIMÓN ISASI GONZÁLEZ 
- Prof B.C. NELSON ANDRÉS MÁRQUEZ ROA 
- Prof I.Q. ALBA ESTHER NOEMI CABRERA URBIETA 
- Prof. Dr. ERIK MARCELO LEDESMA SOLIS 
- Prof l.Q. MARÍA ROZAS DE GRUBITS 
- Prof I.Q. JOSÉ IGNACIO MELIS VIOTTI 

SUPLENTE: 
- Prof Farm. NURI MABEL CABRAL GALLANO 
- Prof B.C. LETICIA GRISELDA RUFFINELLI ARCE 
- Prof Farm. LOURDES RAQUEL SAMANIEGO SILVA 
- Prof B.C. MARIA ROSSANA ARENAS CHAPARRO 
- Prof Lic. LAURA JOY RAMÍREZ 
- Prof Ora. GLADYS NATALIA CELAURO FALCON 

TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE (TEI)  
TITULAR: 

- Prof B.C. MYRIAM ALICIA GARCIA AGUILERA 
- Prof Q.A. HILDA INÉS UCEDO SAMUDIO 

SUPLENTE: 
- Prof Q.A. EDELIRA DUARTE DE VEGA 
- Prof Q.F. MARÍA IGNACIA TROCHE ZARACHO 

Art. 2°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar. 

Prof. Dr. J Lic. Abog. J[ 

SEC 

TEI/FCQ/JFBF/JDCA 

CORVALÁN A G Ü E R p ; ^ ^ ^ ^ ^ 

DEL TEI Áy^^EÍ 
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